
 
 
 

 
Los abajo firmantes declaramos que hemos revisado con diligencia el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, lo presentamos para la 
firma de la Secretaria.  

Proyectó Omar Rojas Benitez  Fecha: noviembre  de 2024 

 

A G E N D A 

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Tercera Constitucional Permanente de la 

Honorable Cámara de Representantes, comedidamente me permito informarles la agenda 

programada para la semana comprendida entre el 12 y el 15 de noviembre de 2024, de la 

siguiente manera: 

 

Martes 12 de noviembre de 2024 
 

1. Sesión Ordinaria para estudio, discusión y votación en primer debate de 

proyectos de ley que fueron anunciados en Sesión Ordinaria del día martes 05 de 

noviembre de 2024. 

 

Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: Recinto “Felipe Fabián Orozco Vivas” Comisión Tercera 

Constitucional Permanente. 

 

2. Reunión de Coordinadores y Ponentes del proyecto de ley N°. 367 de 2024 Cámara- 

284 de 2024 Senado. “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DEL 

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO DEL 1° DE ENERO DE 

2025 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026”. 

 
Hora: 10:30 a.m. 

Lugar: Carrera 7 # 6B – 80, Casas de Santa Bárbara del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público. 

 

 
Miércoles 13 de noviembre de 2024 
 

1. Desayuno de trabajo Coordinadores y Ponentes Comisiones Terceras y 

Cuartas de la Cámara de Representantes y Senado de la Republica del 

Proyecto de ley N°. 300 de 2024 Cámara -245 de 2024 Senado, “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS DE FINANCIAMIENTO PARA 

EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. 

 

Hora: 8:00 a.m. 

Lugar: Carrera 7 # 6B – 80, Casas de Santa Bárbara. Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público. 

 

2. Sesión Ordinaria continuación estudio, discusión y votación en primer 

debate de proyectos de ley. 

 

Hora: 10:00 a.m. 

Lugar: Recinto “Felipe Fabián Orozco Vivas” Comisión Tercera 

Constitucional Permanente. 

 

 

 

 

 

ELIZABETH MARTÍNEZ BARRERA 

Secretaria General 

 


